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1. LEGITIMIDAD POLíTICA 

El origen y ejercicio racionalmente legítimo del Poder en los Estados 
Naciones es un principio fundamental y finalista tipico de la cultura politica 
occidental. Desde su más remoto antecedente en la Grecia clásica, en efecto, 
hemos pensado y obrado reconociendo la regla según la cual es muy COIIVO- 
niente tener un gobernante que abrigue el noble sentimiento de ser el primer 
servidor de so Estado, pero convencidos también que no basta tal sentimiento 
si ha de ser él quien decida cukndo su comportamiento coincide o no con ese 
postulado l. Rechazando la autocracia y la personalización del mando, los anales 
políticos de Occidente revelan la constante aspiración a la democracia y a la 
dominación despersonalizada, con instituciones políticas obedecidas por ajustar- 
se a normas jurídicas consentidas por los gobernados. Aquellos anales denotan, 
además, el desvelo permanente por obtener que las decisiones de la autoridad 
sean de antemano publicitadas, debatidas, criticadas, contestadas y, eventual- 
mente, impedidas, acatándolas ~510 después que, por tal proceso, ellas se 
reputan legíiknas. 

Ciertamente, el prixwipio aludido ha sido con frecuencia quebrantado, sin 
que sea menester aquf recordar ocasiones en que, durante más de 20 siglos, la 
concentración absoluta del Poder ha sido impuesta y defendida asumiendo que 
nada como el mando único e ilimitado es capaz de regir para el bien común, tanto 
habitualmente como con el fin de superar las circunstancias críticas. Pero las 
transgresiones a la dominación justificada en funcibn de los gobernados han sido 
~610 excepciones que, una vez vencidas, reforzaron la convicción en los bene- 
ficios del principio y desataron la crítica sobre sus detractores. 

El Poder es capacidad incesante de gobernar, cuya cualidad instmmen- 
tal revela que Ql es también posibilidad de obrar o no legítimamente sobre los 
gobernados. A kas, en consecuencia, les preocupa el ejercicio del mando y 
asl se entiende su búsqueda permanente de participacibn en la gknesis a la 
vez que de influencia y control en el ejercicio de aqukl. Obviamente, los me- 
dios para oponerse, detener e impedir la accibn de unos gobernantes por Ios 
gobernados -0 sus representantes- pueden ser mal empleados, pero es inne- 
gable que su existencia es necesaria y provechosa. Pues, si es molesto para 
un príncipe, asamblea o magistratura que un grupo de ciudadanos los obligue 
a actuar cuntra su voluntad, mucho más grave resulta que nadie pueda detener 
la mano de aquéllos a requerimiento de quienes serán víctimas de sus actos. 
Y cuanto mayor es el Poder de los gobernantes, más vigorosas tienen que ser 

1 CARL J. FIUEWXE: 1 Gobierno Cmasti.tucti y Democmda (Madrid, Insti- 
tuto de Estudios Polkicos, 1875) pp. 238-239 y 247; &-ro HINTVZ: HLsWr& de &zs 
Fomm Polithzs (Madrid, Revista de Occidente, 19138) pp. 79 ff. 
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1a.s garantias contra los daños que su desempeño arbitiatio puede causar. De 
manera que si el control del Poder puede perturbar el manejo de los asuntos 
públicos, esto se justifica como salvaguardia de los derechos de los gaberna- 
dos, ya que así un mal limita a otro mayorz. 

Cabe entonces preguntarse dcuál ha sido el método desarrollado por la 
cultura política occidental para obtener que la dominación sea legítima, es 
decir, que los gobernantes sienten y actúan de acuerdo con los gobernados? 

Prescindiendo del liderazgo carismático nutrido en fuentes paganas o em+ 
cionales, el mkodo menos discutible ha sido que el origen y ejercicio del Poder 
por los gobernantes esté limitado mediante el Derecho consuetudinario o posi- 
tivo, tanto en tiempos de normalidad en el funcionamiento del sistema político 
como en situaciones de emergencia que amenazan su estabilidad y vigencia. 
Aunque en la Epoca Moderna fue, por vez primera, formulada explicita y 
conscientemente la mkxima de obediencia a las leyes y no a los hombres, es 
claro que su presencia es anterior, pues subyacen en el repudio a la tirania de 
la Polis griega y, demostrado está, que fue intuida por los germanos e implí- 
citamente reconocida en los pactos de obligaciones recíprocas celebrados por 
reyes y señores en la Edad Media a. 

A través de los siglos llegamos así al presente, encontrándonos como here- 
deros de una cultura política occidental1 cuyo método legitimante del Poder 
sigue siendo esenciahnente el mismo, si bien en su formalización hemos progre- 
sado hasta llegar al Estado Social de Derecho en la Democracia Constitucional. 

II. ORIGEN DEL EJECUTIVO Y PARLAMENTO 

En las premisas expuestas condensamos el sentido de nuestra refleE6n en 
tomo de las instituciones democráticas contemporáneas, particularmente el tipo 
presidencial y parlamentario de gobierno representativo. Pero para comprender 
qu8 son hoy esas instituciones y las dificultades que ellas enfrentan en la socie- 
dad de nuestro tiempo, caracterizada por los tres infinitos de lo grande, pe- 
queño y complejo4, menester resulta bosquejar dos rasgos principales de su 
evolucibn histórica. 

Tanto la Presidencia o Poder Gubernativo, Ejecutivo y Administrativo 
como el Parlamento o Poder Legislativo y Fiscalizador de aqukl, son organi- 
zaciones politicas cuya institucionalizacibn caracteriza a los regímenes demo- 
crático-representativos en que ellas han adquirido cualidad perdurable. Veamos 
brevemente cómo arribamos a la consolidación de esos dos pilares de los 
sistemas políticos aludidos. 

Posiblemente, el Poder concentrado ejercido por un individuo sea más 
antiguo que la dominación compartida con un cuerpo colegiado, aunque pronto 
surgió éste por imperativo de frenar el despotismo. La Ciudad-Estado griega, 
precisamente, se nos presenta como un modelo de gobierno desconcentrado 
en el que la norma común era la democracia directa a través de reuniones de 
los ciudadanos, celebradas varias veces cada año, para deliberar sobre las pro- 

2 B~TRAND DE JOWENEL: El Principado (Madrid, Ediciones del Centro, 
1974) pp. 173-174, 176, 184 y 190. 

a HINIZE, nota 1, PP, 109-112; BERTIE W-SON, editor: ‘Z’he medion oj 
Medieuol Parliammh (New York, John Wiley and Sons, 1972) pp. 4-6, 39 y 59-60. 

4 LCJS DE PICAZO: Experiencias Jurídicas g Teoria del Derecho (Barcelona, 
Ed. Ariel, 1973) pp. 300 ff. 
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posiciones del Consejo de Ancianos, adoptar decisiones en conjunto y designar 
por sorteo a las diversas magistraturas. Sólo en ocasiones de guerra conferíase 
mando unitario para la defensa. Aquella era, en consecuencia, una comunidad 
no muy numerosa para que todos se conocieran, fueran amigos y, por ende, 
capaces de entregarse recíprocamente y no inferirse daño. Fluye de lo dicho 
que la participación inmediata de los antiguos griegos en el gobierno excluía 
la representacibn, como asimismo, que en esa modalidad de ejercicio directo 
del Poder tampoco cabía diferenciar entre gobernantes y gobernados. Induda- 
blemente, la esclavitud imperante permitía reducir la participación política ~610 
a grupos peque?ios de ciudadanos 5. 

Roma, por otra parte, se edificb wmo estrodura politica muy diversa de 
la griega. Ella fue el primer imperio europeo, idea de magnitud en expansión 
constante que habría sido recogida de las dinastías asiáticas, especialmente la 
sumeria En Roma, empero, el Poder se hallaba dispersado en numerosas ma- 
gistraturas no representativas de la unidad poblacional, reconociéndose a las 
provincias el derecho de establecerlas con amplia autonomía respecto de la 
capital imperial. Unicamente en casos críticos y para conjurarlos, contemplaron 
los romanos la figura del Dictador Constitucional, designado por el Senado 
para que ejerciera facultades extraordinarias sin exceder de un semestree. Tam- 
poco cabe, en consecuencia, buscar en el régimen político romano antecedentes 
de la democracia representativa ni de las dos instituciones políticas que nos 
preocupan. 

Es primero en los gobiernos germanos y después en los de francas, visi- 
godos y anglosajones entre los siglos VII y IX, aproximadamente, que los histo- 
riadores fijan con alguna certeza los mfts remotos y rudimentarios orígenes de 
los ejecutivos y asambleas, en cuya línea sucesoria surgirán, al extinguirse el 
Imperio Carolingio por los ataques de árabes y vikingos, las primeras insti- 
tuciones políticas de la sociedad estamental. En ésta, sabido es que el rey era 
el soberano en medio de príncipes, barones y señores feudales que, a su vez, 10 

eran igualmente en los territorios que integraban el respectivo patrimonio per- 
sonal ‘. 

Pues bien, como el rey carecía de funcionariado civil y contingente armado 
permanentes, con certeza porque tampoco disponía de medios econ&miccl~ su- 
ficientes, encontrábase impedido de gobernar sin la intervención de 10s esta- 
mentos. Llamábase así a los elementos de la sociedad feudal que, por sus 
propiedades y autoridad local oficial, eran especialmente capaces de prestacio- 
nes militares y financieras, convirti~ndose en auxiliares del Poder real. 

Con el fin de remediar las insuficiencias aludidas, los reyes buscaron, pri- 
mero el consejo y, más tarde, el consentimiento de los hombres de oración, de 
guerra y kabajo que constituían los tres estamentos. Y si los reyes pidieron 
tal cooperación al comienzo de manera individual, no demoraron en compren- 

5 DE JOWENEL, nota 2, pp. 29-M; HINTZE, nota 1, pp. 105-107; KARL LOE- 
WENSTEIN: Teoría de lo Corxtttwión (Barcelona, Ed. Ariel, 28 ed., 1970) pp. 57-58 
y 155-158. 

6 TH. Mo~ansm: Compendio de Derecho Público Romano (Buenos Aires, 
Ed. Impulso, 1942) pp. 240 ff.; DE JOWENEL, nota 2, pp. 31-32; Hm-rz~, nota 1 
pp. 107-108; CARL SCHM~: La Dictadura (Madrid, Revista de occidente, 1968) 
pp. 33-37. 

7 COURTENAY P. ILBERT: El Parlamento (Barcelona, Ed. Labor, 2+ ed., 1830) 
pp. 11-20; DE JOWENEL, nota 2. pp. 32-37; HIN-LE, nota 1, pp. 108-109; Wmxxr- 
SON, nota 3, pp. 19 ff. 
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der que era más expedito reunir a los estamentos en asamblea, siguiendo en 
esto el ejemplo que la Iglesia había introducido en los concilios y sínodos 
celebrados especialmente durante el Imperio Carolingio. Omitiendo aquí otros 
asuntos relevantes, lo cierto es que en el siglo XIII funcionaban ya estos 
Parlamentos, con estructura, objetivos y poderes bastante distintos en Ingla- 
terra y en Francia, es decir, los paises que servirían de modelo a dicha insti- 
tución política con posterioridad 8. 

III. INs-rrTocrONEs REPmmENTATsvAs 

Procede preguntarse acerca de la representatividad de las instituciones 
políticas estamentales, tópico que es clave para explicar el paso desde ellas 
a la democracia representativa que surge en el Estado moderno. 

La sociedad feudal reposaba sobre el vinculo reciproco de gobernantes 
y gobernados, lazo que el rey podfa alterar s610 por consejo y consentimiento 
de los estamentos. Empero, los miembros de tales estamentos se encontraban, 
a su vez, sometidos a vínculos semejantes respecto de las comunidades locales 
respectivas, de manera que al reunirse en Parlamento con el rey para pronun- 
ciarse, por ejemplo, sobre nuevos tributos, cuidaban de cumplir los cuadernos 
de instrucciones que habian recibido de sus pares y súbditos. La representación 
existio, por ende, en la sociedad estamental y penetro en ella más que nada 
con la forma de mandato imperativo y revocable. Pero sucedi6 lo mismo cuando, 
habiéndose reunido en Parlamento, las decisiones adoptadas por los miembros 
de los estamentos asistentes a ellos se presumieron igualmente válidas para los 
ausentes, los cuales entendíanse representados por los primeros con tal objeto. 
Aquella representación estamental, sin embargo, no puede ser confundida con 
la homonima politica, como luego veremos, pues en la Apoca feudal el pueblo 
como unidad no se concebía ni la suma de sus miembros era considerada capaz 
de actuaci6n propiaQ. 

Las asambleas parlamentarias medievales fueron perfilando lentamente sus 
funciones. Del mero consejo avanzaron al consentimiento para establecer cargas 
extraordinarias. Ademas ellas no prestaron uno ni otro sin plantear peticiones 
y quejas sobre los privilegios que detentaban o para el beneficio de los vasallos. 
Generóse así un procedimiento de cooperacibn y compromiso cuya formaliza- 
ción, en un acto de confianza de los estamentos hacia el rey, este quedaba 
habilitado para concretar en la ley y ejecutar discrecionalmente. Con el tiempo, 
sin embargo, los estamentos comprobaron el incumplimiento real de lo pactado, 
obteniendo para subsanarlo que el monarca les reconociera el derecho de pre- 
sentar proyectos de ley y que, una vez aprobados, los señores y barones vigi- 
laran su cumplimiento por la emergente burocracia del gobernante. El punto 
culminante de la trayectoria descrita fue logrado cuando los estamentos obtu- 
vieron la prerrogativa de decidir sobre el destino que el rey podria dar a los 
nuevos fondos permitidos, con lo cual &ste quedó más atado a la voluntad de 
la asamblea a través del incipiente r&imen presupuestario re. 

Por otra parte, un factor esencial y común al cumplimiento de todas las 
funciones descritas fue el de la libre discusibn y crítica de los planteamientos 
reales. Como en muchos otros aspectos de la institucionalimcibn de los Parla- 

8 Hrmm, nota 1, 50 ff. pp. 
Q HINTZE, nota pp. 1, 80-83, 108 y 120; DE Joovanm, nota 2, pp. 69 ff. 
10 ILeEm, nota, 7, 21 ff. pp. 
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mentas estamentales, el origen de las garantias para los debates adecuados se 
encuentra en los precedentes establecidos px la Iglesia Asi, las inmunidades 
de los estamentos fueron tomadas de los sacerdotes que, por su carácter sagrado 
y superior cultura, detentaban autonomia frente al principe. En semejante 
orden de ideas procede añadir que la aplicación del principio electivo en 
reemplazo del derecho patriarca1 por estirpes fue, igualmente, desprendida de 
la enseñanza de la Iglesia que, conservando su facultad de consagrar a los reyes, 
los sometió a límites por la fidelidad que debia a sus electores ll. 

Al finalizar estas notas sobre el Gobierno y el Parlamento en la sociedad 
estamental, no podemos omitir un comentario sobre la teoría de la corporación, 
creada por los canonistas combinando ideas juridicas romanas y germLnicas. 
El asunto que deseo subrayar es que, con apoyo en dicha teoria, fue siendo 
superado el dualismo del Poder (prkipe-estamentos) típico del feudalismo 
para intioducir la idea de la dominación unitaria sobre la sociedad entendida 
como un cuerpo orgánico secular. Marsilio de Padua y Nicok de Cusa, esp~ 
ciahnente, constiyen a.4 los cimientos de aquello que, desde el siglo XVIII, 
será la representaci6n política de la Nación, depositaria de la soberania singular 
que los mandatarios ejercen coordinadamente en nombre de aqu&12. 

La formación de los Estados Naciones como corporaciones territoriales 
soberanas marcó el ocaso de las asambleas medievales y la consolidaci6n de 
las monarquías absolutas. Habi&dose producido la fisura entre el Pontifice 
y los reyes, éstos se liberaron de los límites establecidos en el derecho divino 
y en el feudal, resultado de lo cual fue el combate que desencadenaron contra 
los estamentos hasta aplastarlos. La sociedad estamental fue absorbida, consi- 
guientemente, por la dominación monárquica que se identificó con la soberanfa 
y el propio Estado. 

Aliada con el rey para combatir los privilegios estamentales, la burguesía 
bus& después, cuando fue víctima del absohtismo, someter al monarca a límites 
que le garantizaran los derechos individuales de libertad, propiedad y debido 
proceso legal. Para la consecución de su objetivo, la burguesía se esforzó por 
el restablecimiento de los parlamentos e iluminada por la filosofia racionalista 
ge& revoluciones antiabsolutistas en los siglos XVII y XVIII. Reclamó la 
burguesía la dktinci6n entre Estado y sociedad autorregulada, integrada ksta 
por individuos y no por corporaciones ni grupos intermedios, como los llan16 
Montesquieu. 

El punto focal de la lucha burguwa fue la ley, entendida como norma 
general, igual, abstracta y permanente que restringe el Poder estatal a lo expre- 
samente manifestado en ella, de manera que asi quede garantizada en favor 
de cada individuo lla seguridad, libertad y propiedad privada, derechos todos 
asegurados formalmente en las normas jurídicas. Pero esa ley no podía ser 
dictada por el monarca, celoso de preservar sus facultades irrestringidas; por 
el contrario, la ley tenis que ser formulada a travks de un procedimiento esta- 
blecido de antemano en constituciones o pactos político-sociales escritos que, 
evocando nuevamente la influencia eclesiástica, consagraron una trinidad de 
poderes y funciones, encargados respectivamente de aprobar la ley, ejecutarla 

11 Hrmzq nota 1, pp. 110, 114-116 y 136-138. 
12 Id, pp. 120-12.3. 
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Y resolver los conflictos que su aplicación suscitara r*. De esta manera, el 
Poder quedó dividido y en posición de ser controlado por quienes lo desem- 
peñaran. Desde este punto de vista, los tipos o formas de gobierno presidencial 
y parlamentario llegarían a caracterizarse, el primero por la separacion entre el 
Ejecutivo y el Legislativo, cada uno independiente en sus competencias, y el 
segundo, por la colaboración entre ambos poderes en virtud del gabinete i*. 

Empero, es obvio que en ese Estado Legislador el centro de la dominación 
yacia en el órgano facultado para dictar la ley y controlar su cumplimiento, 
puesto que así sometía a sus normas los comportamientos y recursos de todos 
los gobernantes y gobernados. Sin vacilaciones, la burguesía y la filosofía de 
la fustración adjudicaron tal rol preponderante al Parlamento, por reputárselo 
un microcosmos que reproducía la estructura simple de la sociedad de la época, 
en la cual la hegemonía pertenecía a los burgueses. 

Imperativo fue, sin embargo, elaborar teorizaciones políticas que permi- 
tieran poner en práctica esta nueva fórmula de sumisibn al dominio de las 
leyes y no de los hombres. Permítaseme aquí describir dos de ellas al menos: 
el concepto politice de la Nación, titular de la soberanía; y su implicancia 
inevitable, la representacion política generada en el sufragio universal. 

Ya hemos sugerido que la Nación, como unidad abstracta de la comuni- 
dad política, halla en la teoría de la corporación medieval un antecedente 
preciso. Es Sieyes, empero, quien la remodela adaptándola al Estado Moderno 
para afirmar que la Nación es el cuerpo político, sustantivan-rente superior a la 
voluntad de cada uno de los ciudadanos que lo integran, dotado de entidad 
permanente y voluntad propia. Mas, habida consideracibn de la masa de ciu- 
dadanos que viven en los amplios territorios estatales, presentase como imposible 
la democracia directa y vuélvese necesario que pocos ejerzan la soberanía na- 
cional en nombre de la multitud ciudadana incapacitada de hacerlo por si 
misma. Así surge la representación política, primero con la vieja forma medieval 
de mandatos imperativos y, desde el celebre discurso de Burke ante los elec- 
tores de Bristol, bajo la formula de mandato que, los representantes, ejercen 
libremente en consideración a lo que ellos reputan mejor para el interes común 
de la sociedad entera. Por consiguiente, el Parlamento se erige en la asamblea 
deliberativa de la Nación, con un solo interés que es el del conjunto, donde 
ningún fin de indole local puede oponerse al bien general. El Parlamento, 
entonces, ya no es más un congreso de embajadores de pretensiones secto- 
riales diferentes y hostiles, en que los concurrentes tienen que obedecer instruc- 
ciones autoritarias aun juzgándolas contrarias a su conciencia rs. 

Era indispensable, todavía, proseguir la edificación del sistema democrá- 
tico moderno, resolviendo el siguiente dilema dcómo decidir quiénes son los 
representantes de la Nación encargados de dictar y fiscalizar la ley, de manera 
que Asta aparezca como consentida por el pueblo mismo? 

Aunque la elección periódica y libre de los representantes por los ciuda- 
danos no fue ni es la única respuesta, es indudable que ese metodo se impuso 

13 WOLFGANG ABENDROTH y KITHT LENK: Zntroduc& a la Ciencia Pohim 
(Barcelona, Ed. Anagrama, 1971) pp. 191-192 y 198-200; DE JOUVENEL, nota 2, 
pp. 8283 y 203; FRIEDRICH, nota 1, Pp. 32-35. 

‘4 una sistematizaci6n completa y clara de ambas formas puede consultarse 
en DOUGLAS VERNEY: Andhfs de los Ststemar PoIítico.s (Madrid Ed Termos, 1961) 
pp. 7941. 

1s FIUEDRIM, nota 1, pp. 25-28; PEDRO DE VEGA: “Significado constitucional de la 
representación politica”, RetAsto de Estudios Públicos N” 44 (1985) pp. 28-30. 
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pronto y sin contrapeso, más todavía despu& que el sufragio se hizo universal 
y los variados grupos e intereses fueron combinados a través de los partidos 
políticos. Hoy, por ende, nos parece indiscutible la legitimidad de aquella 
participac& tanto en la génesis como en el ejercicio del Poder por la Presi- 
dencia y el Parlamento en el Estado democráticc-constitucional moderno 18. 

Nuestro tiempo es de realidades políticas y socioewnómicas muchisimo 
más complejas y difíciles que las vividas desde la modelacibn de la forma 
liberal cKsica. 

El Estado Naci6n contemporáneo, en efecto, nos enfrenta con sociedades 
de población enorme y geografía vasta, en que los ciudadanos de las capas 
media y baja conquistaron los derechos políticos y, mediante ellos, penetraron 
en la Presidencia y Parlamento para impulsar los cambios que materializaran 
las -para ellos- otrora declaraciones retóricas de participación, libertad e 
igualdad en los derechos sociales y econ6micos. El Estado contemporáneo es, 
además, el marco en que sus habitantes han vuelto a reagruparse en innnme- 
rabies asociaciones intermedias, con intereses y recursos muy diversos, algunos 
tan poderosos que los gobernantes no pueden prescindir de ellos para mante- 
nerse en el mando y cumplir sus políticas. El Estado en que vivimos es tambibn 
singularizado por una legitimidad de nuevo cuíio, cual es la acción funcional 
o eficaz de la autoridad para resolver las demandas de procura existencial que 
plantean sus variados sectores, procura que no se agota en la lucha contra 
las indignidades de la menesterosidad económica, sino que se extiende a la 
educacibn, salud, previsión, trabajo, descanso, vivienda y ambiente, en general, 
sin merma de los cometidos elementales de orden público, seguridad exterior 
y libertad personal. 

En soma, el Estado contemporáneo parece urgido por sociedades dina- 
mizadas, con tensiones y conflictos latentes o manifestados, en búsqueda de 
soluciones a las presiones que articulan no ya ciudadanos abstractos, sino que 
hombres y grupos situados en la realidad oncreta de la lucha por su vida digna 
y progreso 17. 

Pues bien, dcómo ha reaccionado el aparato público a situaciones tan 
complejas? 

Desde el ángulo de las dos instituciones democráticas que nos ocupan, 
este siglo exhibe la declinación de los parlamentos aparejada del fortaleci- 
miento de los ejecutivos con sos anexos tecnoburocráticos. Causa muy rele- 
vante de este fenómeno es L crisis del concepto clásico de la ley, entendida 
ahora, principalmente, como la obra de las autoridades encargadas de aplicarla 
y no de la asamblea representativa de la Nación. La ley es hoy un instrumento 
jurídico-técnico de políticas estatales, adecuado para intervenciones rápidas, 
oportunas y eficaces en la mrreccibn de las disfuncionalidades socioeconómicas 
y la consecución sostenida del desarrollo en su sentido más comprensivo. Esa 
ley ya no es ~610 ni preponderantemente general, igual, abstracta y pernx- 
nente, expresión de una racionalidad formal y objetiva, sino cada dia más 

l’ M.uma Chach PLAYO: Las Trmwformnciunes del Estado Contemporáneo 
(Madrid, Alianza Editorial, 33 ed., 1983) pp. 26 ff,; GEORGES BURDWU: Derecho 
Cmsfitucional e Zn.st&hmes Políticas (Madrid, Editora Nacional, 1981) pp. 238 ff. 
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parti~&r, concreta y cambiante, en función de las situaciones tan dispar= que 
tiene ante sí la autoridad. Carente de la información sofisticada y de la pre- 
paración especializada que se requiere para legislar en tales circunstancias, el 
Parlamento y sus integrantes experimentan la onda declinante y comprueban 
la homónima ascendente de los ejecutivos. @erán esas ondas dcnotativas de 
fiebre política y que repercusiones tendrán ellas en la democracia constitucional? 

Es sorprendentemente simple la estructura de las asambleas en nuestro tiem- 
po, tanto como nos impresiona el laberinto de la Presidencia con su burocracia 
gubernativa, ejecutiva y administradora centralizada o descentralizada. En cambio, 
con su organización bicameral concentrada en la capital del fitado, funcio- 
namiento en sala y comisiones, valiendose de comites investigadores y de otra 
índole, circunscrito a períodos de actuacibn que cubren menos de la mitad 
del año, los Parlamentos semejan más arenas o foros para debatir las politicas 
que traza la burocracia y endosa la Presidencia, criticar sus actuaciones, ilustrar 
y educar a la opinión pública, combinar los intereses sociales heterogkneos en 
una visión integrada del bien común, en fin, para servir como semillero de 
líderes politices 1s. Con todo lo importante que son esas tareas, compruebase 
que el Parlamento ha cedido al Ejecutivo el sitial de órgano supremo al perder 
su calidad de único legislador. Por lo demás, cumpliendo esas tareas el Parln- 
memo enfatiza la fiscalización sobre el Gobierno y representa adecuadamente 
a la Nación, por lo cual, si se decidiera a recuperar la conducción legislativa 
-como un Parlamento transformador de las iniciativas presidenciales-, seria 
inevitablemente con perjuicio del control, porque no puede llevar a cabo simul- 
táneamente con éxito ambas tareas. La solución, parcialmente aceptable, ha 
sido la dictación de leyes-cuadro, leyes básicas o de programa, es decir, grandes 
parametros sobre políticas o estrategias de acción a largo plazo que el Ejecu- 
tivo y la Administracibn materializan discrecionalmente, merced a la autoriza- 
ción con amplitud concedida por el legislador. Instituciones como el Ombuds- 
man, contralorfas de la administracion en su juridicidad y contabilidad, entes 
fiscalizadores del Estado empresario y la jurisdiccion contencioso-administrativa 
son, sin duda, auxilios valiosos en la crítica tarea que el Parlamento no puede 
abdicar en la democracia constitucional. Pero, dson ellos suficientes para wn- 
tener los crecientees poderes del Principe y de las organizacionees estatales que 
de el dependen o cuya tutela le pertenece? 

Sin embargo, el vigorizamiento de los ejecutivos es más aparente que real, 
pues la cuota de dominacion que se escapa de las asambleas se deposita, final- 
mente, en la tecnoburocracia estatal. Por consiguiente, ésta comienza a ser 
visualizada, con buen tino, mb como un contrapeso del Príncipe que con el 
caracter de mero instrumento al servicio de su absolutismo. Aquel, en defini- 
tiva, queda supeditado a los asesores y funcionarios idóneos en la phmificación 
y realización de políticas cuya complejidad y diversidad es dominio exclusivo 
de profesionales especializados. 

El Estado contemporáneo es más admiktrador que legislador, actor y 
no espectador del progreso nacional, interventor y no abstencionista frente a la 
sociedad, encontrándonos con algo así como una estatizaci6n de la sociedad. 
Pero simult&neamente el Estado contempomneo es incapaz de cumplir SUS 

funciones cUsicas, de procura existencial y desarrollo sostenido sin la coope- 

1s NELSON W. POLSSY: “Ligislatures” en Fred J. Greemtein y Nelson W. Polsby: 
v Handbook of Pditical Scíence. Gcmemmcntd Institutim md Processes (Fteading- 
Ma.wchusetts, Addison-Wesley, 1975) pp. 277 ff.; FEUEDRICH, nota 1, pp. 87 ff. 
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ración de las grandes asociaciones que, concatenadas con los partidos o en 
lucha con ellos, pueden generar fuertes apoyos o perturbaciones al sistema 
político, de manera que tambi6n somos testigos de una especie de socializaci6n 
del Estado ls. Considerando esta incisión recíproca entre el Estado y la socie- 
dad de nuestro tiempo, cabe preguntarse si estamos, por ejemplo, ante una 
colonización del Estado por los partidos, cuya disciplina rigida toma ilusorio 
el mandato libre de los representantes políticos do será que hemos entrado, 
por el contrario, en una refeudalización o reestamentatizacibn del Estado por 
los grupos corporativos? ñ). 

Tal difuminación de lfmites entre la sociedad y el Estado, lo público y lo 
privado, lo político y lo socioeconómico, entre lo general y lo particular, plantea 
serios problemas a las dos instituciones democrAticas que hemos esbozado, prin- 
cipalmente en cuanto a su representatividad y legitimidad. Consideramos obvio 
que ambos factores democráticos tienen que ser examinados a la luz de las exi- 
gencias provenientes de la sociedad intrincada de nuestros días, de manera que se 
cumpla el postulado -tan antiguo que fue, en su esencia, enunciado por Galileo- 
según el cual debe existir proporción entre las demandas políticas y socioeconómi- 
cas del ambiente y la estructura gubernativa establecida para pronunciarse sobre 
ellas 21. En esa línea encontramos la democracia social y la democracia empresarial 
que complementan y enriquecen la democracia política en el Estado Social 
de Derecho =. Igualmente interesantes son los esfuerzos por regular jurídica- 
mente la proyección política de los intereses socioeconómicos organizados a 
travks de los Consejos Económicos-Sociales, la creación de ramas adicionales 
en los parlamentos, comisiones mixtas en su seno y la llamada “Polisinodia” o 
red de comités interministeriales que albergan a representantes de grupos cor- 
porativos. Esos y otros empeños no han arrojado hasta la fecha, sin embargo, 
resultados claramente alentadores ni tampoco conciliables con el bien común%. 

VI. EL FUTURCI 

El problema enunciado es un hecho y, aunque sentimos recelo ante la mera 
ingeniería polkicc-jurklica, no podemos desestimarla en la búsqueda de solu- 
ciones para el Estado del futuro. 

En el desajuste eotre la realidad social y las demandas que fluyen de ella, 
por una parte, y los sistemas políticos establecidos para regir aquélla y satisfa- 
cer a Bstas, de otra, parece residir un dilema que el hombre occidental viene 
enfrentando desde hace más de dos milenios y que Tocqueville, exactamente 

1s GARCÚ PELAYO, nota 17, pp. 108-135 y 184-205. 
20 Id., pp. 180-183 y lQ5-201; HIM-ZE, nota 2, pp. W-316; DE VEGA, nota 15, 

pp. 36 ff. 
21 G.mCLA PELAYO, nota 17, pp. 168 ff. 
Especialmente difícil es cumplir este objetivo si recordamos el “teorema de la 

imposibilidad”, formulado por el autor citado (pp. 175-176) en 1~ siguientes t&mi- 
nos: “La actual complejidad de la realidad exigiría tener una clara representación 
global de la misma para poder ser controlada, pero la misma complejidad de la 
realidad hace imposible, tanto desde el punto de vista intelectual como desde el punto 
de vista de la praxis, la formulación de tal representacibn”. 

22 GUZLA PELAYO, nota 17, pp. 46 ff.; E&s Dtrz: Estada de Derecho y So- 
dedad Democrdticu (Madrid Ed Taurus, 83 ed., 1983) pp. 83-109. 

28 ARTHUR MAASS: Congres and the Common Gmd (New York, Ba& Books, 
1983) pp. 3-12 y 28-31. 
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150 años atrbs, planteó cm inigualada visibn y talento: Debemos ‘instruir a la 
democracia, reanimar sus creencias, purificar sus costumbres, reglamentar sus 
movimientos, sustituir poco a poco con la ciencia de los negocios públicos su 
inexperiencia y, por el conocimiento de los verdaderos intereses, a los ciegos 
instintos; adaptar su gobierno a los tiempos y lugares; modificarlo según las 
circunstancias y los hombres: tal es el primero de los deberes impuestos en 
nuestros días a aquellos que dirigen la sociedad”24. Y añadiría yo que esa obli- 
gación recae también en quienes la estudian. 

En suma, pensamos que es necesaria la contribución de una ciencia po- 
lítica, constitucional y administrativa novedosa para resolver las crecientes di- 
ficultades que la Presidencia y el Parlamento plantean en su legitimidad de- 
moc&ica dentro del Estado Social de Derecho. Con esa ayuda será posible 
avanzar en el hallazgo, ensayo e institucionalización de soluciones para la es- 
tructura politica del porvenir, pero siempre con el propósito de seguir adelante 
en el ascenso del humanismo que caracteriza la cultura occidental. 

24 ALFXS DE TOCQUEVILLE: Lu Dernocracfa en AmMca (MBxica D.F., Fondo 
de Cultura Económica, 2+ ed., 1963) p. 34. 


